
  

Actualidad 

Mujer muere tras 
someterse a una 
lipoescultura en clínica 
Paciente de 38 años sufrió un paro cardiorrespiratorio en el procedimiento. 
La Seremi de Salud clausuró el recinto y la PDI investiga posibles delitos. 

Matías Gatica Lindsay 

na mujer de 38 
años falleció mien- 

U tras se sometía a 
una intervención estética 
en una clínica en Provi- 
dencia. La Seremi de Sa- 
lud clausuró el recinto y 
la Fiscalía abrió una inves- 
tigación por posibles deli- 
tos en el procedimiento. 

Cerca de las 9:00 horas 
de ayer, la mujer llegó 
hasta la Clínica Médica 
Almirante Pastene para 
someterse a una lipoes- 
cultura con un médico de 
nacionalidad extranjera. 

Cerca del mediodía y 
en medio del procedi- 
miento, la paciente sufri 

un paro cardiorrespirato- 
rio y falleció pese a las la- 
bores de reanimación que 
se realizaron en el mismo 
establecimiento. 

El hecho fue informa- 
do cerca de las 13:30 ho- 
ras a Carabineros, que lle- 
gó al recinto médico, se 
entrevistó con el cirujano 
y el anestesista y avisó de 
lo ocurrido al Ministerio 
Público. 

Tras realizar algunas 
diligencias en el recinto, 
el fiscal Félix Rojas contó 
que los médicos eran ex- 

  

ES 

tranjeros y contaban con 
las autorizaciones y títu- 

los para realizar las ope- 
raciones y confirmó que 
los profesionales habrían 
solicitado las autorizacio- 
nes para arrendar los pa- 
bellones del estableci- 

miento para efectuar la 
intervencion estética. 

Según radio Cooperati- 
va, esta habría consistido 
en una abdominoplastía 
y una inyección de grasa 
en los glúteos. 

El fiscal informó que 
la Brigada de Homicidios 

de la PDI investigará 
“eventuales negligencias 

SEREMI DUO QUE NO SE CUMPLIERON LOS PROTOCOLOS DE TRASLADO A URGENCIAS DE LA PACIENTE, 

médicas” y establecerá 
“si existe algún tipo de 
delito, como ejercicio ile- 
gal de la profesión, o de- 
rechamente, un cuaside- 
lito de homicidio”. 

El seremi de Salud de 
la RM, Gonzalo Soto, in- 

formó de la clausura del 
recinto, pues detectaron 
“varias situaciones que 
están bajo un sumario sa- 
nitario”, aunque son tres 
las mayores anomalías. 

“Al momento de la fis- 

calización no estaba pre- 
sente el director técnico. 
Es fundamental que en 
cualquier establecimien- 
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to de salud tiene que estar 
presente para dar cuenta 
de la actividad clínica que 
se da ese lugar”, dijo. 

“Lo segundo tiene que 
ver con observaciones so- 
brela activación de proto- 
colos de traslado a una 
urgencia de la paciente, 
lo que es materia de in- 
vestigación, porque no es- 
tá totalmente esclarecida 
esa situación”. Y en ter- 
cer lugar añadió que “el 
equipo de salud que se 
iba a desempeñar en este 
lugar no había sido notifi- 
cado a la autoridad sani- 
taria”   

  

Tribunal electoral autoriza 
reconteo de votos en Peñalolén 
El Segundo Tribunal Elec- 
toral dela Región Metropo- 
litana decidió ayer reabrir 
21 mesas escrutadas en Pe- 
ñalolén para realizar un 
nuevo conteo de votos y así 
decidir quién será el alcal- 
de dela comuna. 

Las elecciones munici- 
pales de octubre dieron por 
ganador en esa comuna al 
candidato a alcalde del 
Frente Amplio Miguel Con- 

cha por sobre la postulante 
de RN Claudia Mora, a la 

que superó por 123 votos. 
La abanderada opositora 
acusó un “descuadre” de 
las mesas, por lo que su co- 
lectividad impugnó el 
triunfo del aspirante oficia- 
lista. 

Deesta manera el tribu- 
nal anunció ayer que “por 
haber discrepancias que no 
se logran superar con la in- 

formación disponible, de- 
cretase el escrutinio púl 
co, respecto de la elección 
de alcalde de las mesas que 
acontinuación se señalan”. 

En concreto, a partir de 
las 9:30 horas de hoyserea- 
lizará un nuevo conteo de 
votos de las mesas 19, 113, 
144, 173, 189, 211, 216, 

225, 232, 247, 255, 268, 
278, 290, 292, 307, 319, 

336, 344,371 y 467. 

  

La secretaria general de 
RN, Andrea Balladares, dijo 

que “lo que esperamos es 
tener certeza, la democra- 

cia se respeta. Si ganamos o 

perdemos por un voto, es lo 
que corresponde, pero que- 
remos tener certeza de que 
los votos de los vecinos es- 
tén bien contados y que po- 
damos contar ahí con una 

autoridad que sea válida- 
menteelecta”. 

LA ESTRELLA DE IQUIQUE 
VIERNES 8 DE NOVIEMBRE 2024 
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JUAN PABLO HERMOSILLA NO DESCARTÓ REVELAR MÁS NOMBRES. 

Hermosilla revela 
lista de al menos 28 
fiscales y jueces 
El defensor de Luis Hermo- 
silla, Juan Pablo Hermosilla, 
reveló ayer una lista de al 
menos 28 fiscales y jueces 
que mantuvieron contactos 
con su hermano sobre pre- 
suntas causas judiciales y 
nombramientos en el Poder 
Judicial. 

En un punto de prensa, 
el abogado dijo que el pro- 
pósito de divulgar la lista 
era “detener este 
espectáculo” delas filtracio- 
nes de documentos y chats, 
por lo que dijo que su idea 
era revelar nombres de “in- 
terés público”, sosteniendo 
que nose involucraban en 
ilícitos, peroquesí tuvieron 
contactos con su hermano 
por causas o nombramien- 
tos en el Poder Judicial. Así, 
mencionó al fiscal nacional 
Ángel Valencia y a los fisca- 
les Carlos Palma (nombra- 
mientos); Emiliano Arias 
(causas); Eugenio Campos 
(causas); Eduardo Baeza 

(causas ); Enrique Vásquez 
(causas); Juan Pablo Araya 
(causas); Francisco Jácir 
(causas); Héctor Barros (cau- 
sas); Lorena Parra (causas); 
Marta Herrera (nombra- 
mientos); Sergio Moya (cau- 
sas); Tufit Bufadel (causas); 
Violeta Arriagada (causas); 
Xavier Armendáriz (causas); 
Ximena Chong (causas); 
Claudia Perivancich (cau- 
sas); y el Equipo Macrozona 
Sur (causas). Sumó alos ex- 
fiscales Jose Luis Pérez (cau- 
sas), Lya Cabello (nombra- 
mientos) y Manuel Guerra 
(causas). 

Luego citó a los jueces 
Ángela Vivanco (causas y 
nombramientos); Danilo 
Quezada (nombramientos); 
Jean Pierre Matus (causas); 

Lilian Leyton (causas); Ma- 
nuel Valderrama (causas) ; 
Lamberto Cisternas (causas); 
Mario Carroza (nombra- 
mientos y causas); y Paula 
Brito (nombramientos). 

  

  

  

La Ilustre Municipalidad A 
de Colchane 

E LAMA A CONCURSO PARA 
ss AA 

SECRETARIO ABOGADO DEL JUZGADO 

DE POLICIA LOCAL, GRADO 10, PROFESIONAL 

2 CARGO PROFESIONAL, GRADO 100 
CARGO ADMINISTRATIVO, GRADO 13% 

CARGO ADMINISTRATIVO, GRADO 16%       Recepción de antecedentes: Las bases del concurso y sus 
respectivos formularios de postulación se encontrarán disponibles 
para descargarlos desde el sitio web de la Municipalidad de 
Colchane www.imcolchane.cl, a contar del 04 hasta el 20 
noviembre del 2024, entendiéndose plenamente conocidas portodos 
los postulantes, Del mismo modo, las Bases y formularios se podrán 
retirar desde la oficina de partes de la lustre Municipalidad de 
Colchane, ubicada en Avenida Teniente González N505, a contar dela 
misma fecha y hasta un día antes del cierre de recepción de 
antecedentes, en horario comprendido entre las 09:00 y las 13:00 
horas, de lunes a jueves.   

JAVIER GARCIA CHOQUE 
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
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